RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004160, Ent. N° 3669/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública Nº P 44602 para la adquisición de 57 vehículos con motorizaciones nafta y diesel; 

RESULTANDO: 1) que cumpliendo el requisito legal de publicidad, se realizaron las publicaciones en el Diario Oficial, y en la página web de “Compras y contrataciones estatales”, con la antelación suficiente;

2) que con fecha 06/05/13 se realizó el acta de apertura de ofertas, presentándose un total de tres oferentes: Darkinel S.A., Kreatory S.A. y  Oversil S.A.;

3) que con fecha 17/05/13, la Gerencia de Compras y Contratos, solicitó (Artículo 8.3 de la Parte II del Pliego de Condiciones Generales), información complementaria a Darkinel S.A., otorgando un plazo de 48 horas, y cumpliendo la  empresa  con fecha 20/05/13; 
  4) que con fecha 15/05/13, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF, se invitó a Oversil S.A. y a Kreatory S.A. a presentar mejora de ofertas para el ítem 4 (7 camionetas tipo rural/ break / station wagon/ monovolumen motor nafta); y con fecha 20/05/13, la Comisión Asesora, realizó el estudio de precalificación de ofertas, técnico, legal y económico, confeccionó el acta de mejora de ofertas, procediendo a la apertura, vista y rúbrica de las mejoras presentadas; 
5) que con fecha 24/05/13, la Comisión Asesora procedió a realizar el análisis formal, económico y técnico de las ofertas aconsejando adjudicar de la siguiente forma: a Kreatory S.A. el ítem 1 por un total de U$S 1:298.711,96 IVA incluido, y el ítem 2 por U$S 731.075,24 impuestos incluidos; a Darkinel S.A. el ítem 3 por un total de U$S 1:263.920 impuestos incluidos; a Oversil S.A. el ítem 4 por un total de U$S 200.480 impuestos incluidos y el ítem 5 por la suma de U$S 41.980 impuesto incluidos;

6) que por Resolución del Directorio Nº R 13.-841 de fecha 13/06/13, se dispuso adjudicar “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, siendo el resumen de la adjudicación: Total Kreatory S.A. (impuestos incluidos) U$S 2.029.787,20; total Darkinel S.A. (impuestos incluidos) U$S 1.263.920,00; total Oversil S.A. (impuestos incluidos) U$S 242.460,00; el importe total de la erogación ascendió a U$S 3.536.167,20 que a un tipo de cambio de $ 18,957, representa un monto de $ 67.035.122;
7) que con fecha 28/05/13, el Departamento de Registro y Control Presupuestal expresó que el Grupo 3 no presenta disponibilidad presupuestal suficiente para imputar el monto de U$S 2:898.497,71 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2013;

CONSIDERANDO: 1) que el presente procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos  33 y siguientes del TOCAF;

 2) que no obstante se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin crédito presupuestal disponible en el rubro de imputación;  

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2); y
2) Devolver las actuaciones.
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